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NOTICIAS NACIONALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL 



Actuariado y Estadística, Antropología y Sociología, Arquitectu-
ra, Contabilidad y Administración, Derecho, Economía, Medicina, Psi-
cología y Pedagogía y Trabajo Social. 

Que por los avances tecnológicos obtenidos en las diversas ramas 
industriales entre las que se encuentra la industria minera, en la ac-
tualidad se han superado las condiciones de trabajo de hace veinti-
cinco años; asimismo, las experiencias acumuladas en materia de se-
guridad social demuestran que estas situaciones particulares quedan 
incluidas, dentro de la Rama del Seguro de Invalidez, Vejez, Cesantía 
en Edad Avanzada y Muerte y en consecuencia los trabajadores mi-
neros deben quedar protegidos, sin ninguna excepción, en los térmi-
nos de la Ley del Seguro Social; 

He dispuesto dictar el siguiente: 

Acuerdo: 

Primero.—El Seguro de Vejez al que se refiere el artículo déci-
mo transitorio de la Ley del Seguro Social, contenido en el Decreto 
de fecha 31 de diciembre de 1942, se sujetará a las normas compren-
didas dentro del capítulo V de la Ley del Seguro Social, relativo a los 
Seguros de Invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte. 

Segundo.—El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumpli-
miento de las disposiciones de la Ley del Seguro Social y de los de-
cretos correspondientes, fijará las fechas en que deba iniciarse la afi-
liación de patrones y trabajadores mineros, en aquellos municipios en 
los que actualmente se encuentra implantado el Régimen Obligatorio 
del Seguro Social. 

Transitorio: 

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial" de la Federación. 

PAN AMA 

REFORMA EN LA LEY ORGANICA DE LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL 

Por Decreto número 167, de 12 de junio de 1969, se han estable-
cido reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Caja de Seguro 
Social, que implican las siguientes disposiciones: 
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El monto de las pensiones mensuales de invalidez y de vejez se-
rá igual a: 

Cincuenta por ciento del sueldo base mensual; y 

Uno por ciento del sueldo base mensual, por cada doce meses 
completos de cotización que el asegurado tuviera acreditados en exce-
so de los primeros ciento veinte meses de cotizaciones, 

Cuando la invalidez del asegurado fuese de tal grado que no pue-
da movilizarse, conducirse o efectuar los actos esenciales de la exis-
tencia sin la asistencia constante de otra persona, de acuerdo con 
el informe de la Comisión de Prestaciones de la Institución, en base 
a dictamen de la Comisión Médica Calificadora, y mientras dure tal 
estado, el inválido recibirá, además de su pensión, el 10 por 100 de su 
sueldo base mensual. 

Los pensionados por vejez o invalidez recibirán, además de la 
pensión, una asignación familiar igual a: 

Diez balboas si el pensionado tuviese cónyuge, o bien si el cón-
yuge de la beneficiaria de pensión fuese inválido. 

Cinco balboas por cada hijo menor de catorce años o menor de 
dieciocho años, si es estudiante, o de cualquier edad si es inválido 
que dependiera económicamente del beneficiario. 

En ningún caso, el total pagado en concepto de asignación fami-
liar podrá exceder la suma de cincuenta balboas mensuales. 

La suma de las pensiones mensuales de invalidez y de vejez, más 
las asignaciones familiares, no podrá exceder el 80 por 100 del sueldo 
base mensual, excepto cuando se trate de pensiones mínimas o de re-
valoralización de las pensiones conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 56-K. 

La Caja de Seguro Social reintegrará al Tesoro Nacional la tota-
lidad de las sumas que tengan derecho a percibir de la Caja, en concep-
to ele pensión de invalidez y de vejez, de sobrevivientes, de devolución 
de capitales constitutivos, de indemnizaciones, de asignaciones familia-
res, de rentas vitalicias y en cualquier otro concepto, con la única ex-
cepción del subsidio de funeral a que se refiere el articulo 56-1, aque- 

249 



lles personas jubiladas, pensionadas o declaradas empleadas super-
numerarias dei Estado. 

No procederá el reintegro al Tesoro Nacional de la renta vitalicia 
en aquellos casos en los cuales ésta se haya originado en razón de 
cuotas pagadas como empleado al servicio de empresas particulares 
por los jubilados, pensionados o supernumerarios del Estado. 

Se declara que lo dispuesto en el artículo 53-D es de orden públi-
co y, por tanto, se aplica también a todas las situaciones ocurridas 
con anterioridad a su expedición y sobre las cuales no haya recaído 
sentencia judicial en firme. 

La pensión de viudez será equivalente al 50 por 100 de la pensión 
de invalidez o de vejez de que gozaba el causante o de la que habría 
corresponido a la fecha del fallecimiento, excluidas las asignaciones 
familiares. Se pagará por el período de tres años a contarse de la fe-
cha del fallecimiento del causante, pero si a la expiración de este pla-
zo la viuda estuviere inválida, de acuerdo con las normas reglamen-
tarias que dictará la Caja, o hubiere cumplido la edad de cincuenta y 
cinco años, o tuviere a su cargo hijos del causante con derecho a pen-
sión de orfandad, la pensión de viudez se seguirá pagando en forma 
vitalicia en los dos primeros casos y hasta que el último de los hijos 
cese en el goce de la pensión de orfandad, en el último. 

La pensión de viudez dejará de pagarse si la viuda contrae matri-
monio o viviere en amancebamiento comprobado. En el primero de 
estos casos, la Caja pagará a la viuda, de una vez, la suma equivalen-
te hasta un año de su pensión, o por el tiempo que falte para el goce 
de su pensión, si éste es menor de doce meses, con lo cual quedarán 
extinguidos todos sus derechos. 

La pensión de cada uno de los huérfanos será igual al 20 por 100 de 
la pensión de invalidez o de vejez, excluidas las asignaciones fami-
liares de que gozaba el causante o de la que habría correspondido a 
la fecha del fallecimiento. 

En caso de que los beneficiarios sean huérfanos de padre y ma-
dre, se aumentarán las pensiones a un 50% de la pensión del cau-
sante que sirvió de base para el cómputo de las pensiones de sobrevi-
vientes. 
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